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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995, se adjudica
el puesto de trabajo convocado por Resolución de la Vice-
consejería, de fecha 17 de enero de 2000 (BOJA núm. 18,
de 12 de febrero de 2000), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.134.199
Primer apellido: Gómez
Segundo apellido: Escudero
Nombre: Narciso
Código puesto de trabajo: 770780.
Puesto trabajo adjudicado: Gerente Comarcal.
Consejería/Org.Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Gerencia Comarcal de R.A. «Antequera».
Provincia: Málaga.
Localidad: Antequera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos Pediatras de Atención Primaria dependientes
del Organismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de Atención Primaria dependientes del Organismo,
vistas las reclamaciones formuladas contra la Resolución de
27 de diciembre de 1999, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han superado la
fase de oposición del citado concurso, esta Dirección General
de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Base 7.1.3 de la
citada Resolución de 5 de mayo de 1998 y en el Decre-
to 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las solicitudes que contengan alguna
enmienda o tachadura tanto en la hoja de petición de vacantes
como en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma dichas enmiendas o
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tachaduras, debiendo hacerlo constar expresamente en el
espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Médicos Pediatras de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, a fin de dar publicidad a la resolución
de las reclamaciones contra la relación provisional publicada
por Resolución de 27 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 2,
de 8 de enero) realizada por el Tribunal Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2000. El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la adscripción a los distintos
Tribunales de los opositores admitidos en los proce-
dimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y en el pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo, así como
los lugares de actuación y las fechas de comienzo de
las pruebas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designacion convocados por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Publi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda, adjudicar los puestos de
trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha
8 de febrero de 2000 (BOJA núm. 30, de 11 de marzo),
para el que se nombran los funcionarios que se indican en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado y ante el órgano que dictó la presente Resolución (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 18 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.178.863.
Primer apellido: Acosta
Segundo apellido: Velasco
Nombre: Julio
C.P.T.: 512429.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 27.498.419
Primer apellido: Yebra
Segundo apellido: Valverde
Nombre: Rafael
C.P.T.: 518681.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 02.522.776.
Primer apellido: Cueto
Segundo apellido: Alvarez de Sotomayor
Nombre: Miguel
C.P.T.: 519444.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.

C.P.T.: 519444.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.
Se declara desierta.

DNI: 29.883.586.
Primer apellido: Amián
Segundo apellido: Roldán
Nombre: Francisco
C.P.T.: 513573.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 00.025.613
Primer apellido: González
Segundo apellido: Junguito
Nombre: José Antonio
C.P.T.: 513571.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 24.703.639.
Primer apellido: Rodríguez de Velasco
Segundo apellido: Vega
Nombre: Juan
C.P.T.: 514271.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Granada.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.


